
 
 

--- En la ciudad de Córdoba a veintitrés de agosto de dos mil diecisiete, siendo las 13:00 

hs., se reúne en sesión ordinaria el Consejo del Departamento de Antropología, en el 

Pabellón Casa Verde de la Ciudad Universitaria. La reunión está presidida por la Directora 

Mgter. Miriam Abate Daga. Se encuentran presentes los consejeros por los profesores 

Marian Tello y José María Bompadre; los consejeros estudiantiles Rebeca Galdeano, 

Eugenia Caminos, Mayra Almeida y Oliverio Mendoza; y la Coordinadora Académica 

María Laura Freyre.---------------------------------------------------------------------------- 

--- A continuación el Consejo pasa a tratar los temas del orden del día: -------- 

---1. Resoluciones recibidas:  

a. Res. Ministerio de Educación de la Provincia 386/17: Reglamentación del Título de 

Licenciado en Antropología para el acceso a la docencia en centros educativos de la 

Provincia de Córdoba. Se toma conocimiento. 

b. Res. Decanal 876/17: Modificación de Res. Decanal 274/17, relativa a carga anexa Prof. 

Pernasetti en Seminario Metodología de la Investigación en Ciencias Sociales. Se toma 

conocimiento. 

c. Res. HCD 328/17 Aval Institucional a las Jornadas “cuerpos, violencias y memorias: 

encrucijadas posibles”. Se toma conocimiento. 

d. Res. HCD 329/17 Aval Institucional a solicitud del Departamento de Antropología al 

Instituto de Medicina Forense del Poder Judicial de la Prov. de Córdoba de donación o 

préstamo de restos óseos humanos. Se toma conocimiento. 

 

--- 2.  Solicitudes de alumnos: 

a. El alumno Nicolás Mauricio Carangi solicita autorización para cursar el seminario 

“Problemas de la Sociedad Contemporánea. Política y medios: mutaciones y resultantes” 

perteneciente a la licenciatura en Comunicación Social de la Facultad de Ciencias de la 

Comunicación de la UNC, como materia electiva. El consejo recomienda aprobar la 

solicitud del alumno.  

--- 3. Licencias y solicitudes de justificación de inasistencias docentes: 

a.  El Prof. Andrés Izeta solicita justificación de inasistencias desde el 21/08 al 25/08 con 

motivo de realizar trabajo de campo. Se toma conocimiento. Pase al área del personal. 



 
 

b. La Prof. Mariana Dantas solicita licencia con goce de haberes desde el 20/08 al 03/09 

con motivo de realizar trabajo de campo. Se toma conocimiento. Pase al área del personal. 

c. El Prof. German Figueroa solicita licencia con goce de haberes desde el 20 /08 al 3/09 

con motivo de realizar  trabajo de campo. Se toma conocimiento. Pase al área del personal. 

d. El Prof. Andrés Robledo solicita justificación de inasistencias desde el 20/08 hasta el 

25/08 con motivo de realizar trabajo de campo. Se toma conocimiento. Pase al área del 

personal. 

e. El Prof. Thiago Silva Ferreira da Costa solicita justificación de inasistencias del 21/08 al 

25/08 con motivo de realizar trabajo de campo. Se toma conocimiento. Pase al área del 

personal. 

--- 4. Proyecto de Trabajo Final: 

a) La alumna Silvia Beatriz Caballero presenta Proyecto de Trabajo Final “Entre memorias 

familiares y técnicos. Saberes textiles en la región de Paso Viejo (Noroeste Cordobés)”, 

dirigido por el Prof. Francisco Pazzarelli. El Consejo designa la siguiente comisión 

evaluadora: Marcos Gastaldi, Carolina Álvarez Ávila y Cecilia Pernasetti (suplente). 

b) Las profesoras Claudina González y Aldana Tavarone  recomiendan aprobar el proyecto 

de Trabajo Final de la alumna Romina Andrea Canova “Escrito en hueso. Reconstrucción 

de las historias de vida a partir del registro esqueletal de individuos que habitaron las 

llanuras cordobesas en el Holoceno tardío”. El Consejo toma conocimiento de los 

dictámenes y da por aprobado el proyecto. 

 

--- 5. Designación de nuevos ayudantes alumnos y adscriptos- 2º llamado 2017: 

El Consejo toma conocimiento de las actuaciones de los jurados constituidos para la 

selección de ayudantes alumnos y adscriptos en distintas materias del Departamento y 

recomienda elevar las actas para la designación de los nuevos ayudantes y adscriptos 

seleccionados en cada caso: 

Ayudantes Alumnos 



 
 

 Etnografía Grupos Indígenas: -Barrera, Evelin Cecilia DNI 27.549.483 -Mina, 

María Roberta DNI 39.476.036 -Ochoa, Aylén DNI 34.808.153 -Ravarotto Köhler, 

Florencia DNI 38.799.998. 

 Taller de Producción de Trabajos Finales: -Victor Vargas Inostroza DNI 

94.957.921. 

 Antropología en Contextos Urbanos: -Pilatti, Camila DNI 37.820.643 -Díaz 

Marengo, María Victoria DNI 37.820.643 -Giordano Mazieres, Pedro DNI  37.857.747. 

 

Adscriptos 

 Teoría Social: -Sofía Ambrogi DNI 35.473.082. 

 Etnografía Grupos Indígenas: -Bussi, Mariano DNI 35.964.072. 

 Arqueología y Naturaleza: -Melisa Rodriguez Oviedo, DNI 351.203.66 – Guillermo 

Gardenal DNI 32.688.739. 

 Taller de Producción de Trabajos Finales: -María Calderón Archina DNI 

35.916.172 -Marilia Portela Barbosa DNI 94.907.620 -Guillermo Martín Gardenal 

Crivisqui DNI 32.688.739. 

 Antropología en Contextos Urbanos: -Cecilia Magdalena Argañaraz DNI 

37.733.454. 

 

--- 6. La Coordinadora Académica presenta propuesta elaborada por la Comisión de 

Concurso para la conformación de jurado de concurso destinado  a cubrir 1 (un)  cargo 

de profesor asistente simple para la materia “Problemáticas Interétnicas”. El consejo 

designa los siguientes jurados, titulares y suplentes: 

 

Miembros titulares:  

Docente Guillermina Espósito 

Docente José María Bompadre 

Docente Juan Manuel Barri 

Egresada Paula Molina Ordoñez 

Estudiante Lucas Casco 

 



 
 

Miembros suplentes:  

Docente Bernarda Marconetto 

Docente Ezequiel Grisendi 

Docente Melisa Paiaro 

Egresada María Bracaccini  

Estudiante  Alejandra Zapico-  Estudiante Rocío Rodríguez (segunda suplente).  

 

--- Siendo las 14.00 hs., se da por terminada la sesión del Consejo de Departamento, previa 

lectura y ratificación de la presente acta en fecha y lugar ut supra.----------------------- 
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